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HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL  

E. S. D. 

 

MAGISTRADO PONENTE: BERNARDO LOPEZ  

 

REF. RECURSO DE SUPLICA  

 
PROCESO: DECLARATIVO - VERBAL  
DEMANDANTE: CARLOS ARTURO NIETO MONTAÑO Y OTRO 
DEMANDADO: AMARILO S.A.S. 
PROCESO   N° 11001319900120202444401   
 
LILIANA RAQUEL LEMOS LUENGAS, en calidad de apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la 
referencia, respetuosamente dentro de la oportunidad legal conducida, interpongo el RECURSO DE SUPLICA 
en contra del Auto que declara desierto el Recurso de Apelación interpuesto por esta parte ante su despacho 
aduciendo la falta de sustentación del mismo, lo anterior de conformidad con el articulo 331 del Código general 
del proceso que cita:  
 
“El recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza serían apelables, dictados por el 
Magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, o durante el trámite de la apelación de un 
auto…” 
 
Motivos de inconformidad: 
 
Su Honorable despacho decide declarar desierto el recurso impetrado por esta apoderada, mediante Auto de 
fecha 13 de enero de 2022, aduciendo que el mismo no fue sustentado en término. 
 
Al respecto manifiesto que el día en que se desarrollo la audiencia inicial se interpuso el recurso de apelación 
de forma oral contra la sentencia expedida por el Super Intendente de Industria y Comercio manifestando de 
forma concreta y sucinta los motivos de inconformidad ante la decisión contraria a las pretensiones de la 
demanda, en ese mismo sentido  el 15 de junio de 2021 se radicó ante el juez de primera instancia la 
sustentación del Recurso de Apelación la cual obra en el expediente administrativo, argumentando de manera 
extensa y fundamentada los motivos por los cuales se impetró el recurso de alzada. 

 
En el acápite primero de este documento señalo lo siguiente: 
 
… 
 

  
… 
(Se anexa documento completo) 

 
Lo anterior hace referencia a que el documento aportado es la sustentación del Recurso de Apelación 
que es obligatoria para acceder a la segunda instancia, carga que fue cumplida por esta apoderada. 
 
Ahora bien, le solicito a su señoría se tenga en cuenta la sustentación realizada y que obra en el 
expediente administrativo a fin de respetar el acceso a la segunda instancia teniendo en cuenta el 
Principio de Economía Procesal. De igual forma en el escrito radicado referente a la sustentación 
del Recurso de Apelación, se esbozó todos los argumentos de inconformidad por tanto no existen 
argumentos adicionales que se deban resaltar, pues seria repetir la misma actuación ante el 
honorable magistrado, lo que conlleva a congestionar aún más el despacho judicial.  
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La interpretación que se dio al Decreto 806 de 2020, es el deber de sustentación del Recurso de 
Apelación que aun cuando se radicó ante el Juez de Primera instancia, los argumentos van 
encaminados al estudio que su señoría como juez de segunda instancia deba hacer al respecto, 
ahora bien en caso de que no se haya sustentado con anterioridad se harán uso de los 5 días que el 
Código señala para llenar este requisito y continuar con el trámite deseado, pues volver a sustentar lo 
que ya se argumentó es situar al magistrado en una doble carga. 
 

Según sentencia C – 037 1998 El principio de la economía procesal consiste, principalmente, 
en conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la administración de justicia.  
 
Con la aplicación de este principio, se busca la celeridad en la solución de los litigios, es 
decir, que se imparta pronta y cumplida justicia. 
 
Por otra parte, en cuanto a la oportunidad y requisitos para entablar el recurso de Apelación 
el artículo 322 señala lo siguiente:  
 

“Artículo 322. Oportunidad y requisitos. El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las 

siguientes reglas: 

 

Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las razones de su 

inconformidad con la providencia apelada. 

  

Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, el juez de 

primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no se precisen los 

reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez de segunda 

instancia declarará desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido 

sustentado. 

 

Ahora bien, mediante la sentencia de tutela STL3467-2018, la Sala de Casación Laboral SEÑALO 

LA SIGUIENTE REGLA  

 
“si el recurrente sustenta el recurso de apelación, previo a la audiencia a que alude el citado artículo 327, 
al momento de interponerlo o dentro de los tres días siguientes a la notificación de la providencia, 
expresando con  suficiencia «las razones de su inconformidad con la providencia apelada» que es lo que, 
según el artículo 322 ejusdem, señala, no habría lugar a exigirle a la parte una doble sustentación, es 
decir, que adicional a la presentada ante el a-quo, realice otra ante el superior”. 

 
En otras palabras, la Sala de Casación Laboral indicó que la inasistencia del apelante a la audiencia 
de sustentación y fallo no conlleva la declaratoria de desierto del recurso. En su criterio, atendiendo al 
principio de prevalencia del derecho sustancial sobre las formas y a la garantía de los derechos de 
defensa y contradicción y de acceso a la administración de justicia, debe emitirse un pronunciamiento 
de fondo en relación con los reparos del recurrente, siempre que los haya fundamentado ante el a-
quo. Habiendo expuesto lo anterior, indicó que, a partir de ese momento: 
 

“se advierte el cambio jurisprudencial en punto a que interpuesto el recurso de apelación y 

sustentado en debida forma ante el a quo, el juez de alzada debe tramitarlo, así el interesado 

no asista a la audiencia de sustentación por él programada, pues con ello se garantiza no solo 

el debido proceso y el acceso a la administración de justicia, sino a un proceso justo, y recto; 

 
Esta nueva línea interpretativa de la Sala de Casación Laboral ha sido reiterada en decisiones 
posteriores. Por vía de ejemplo, en la sentencia de tutela STL9497-2019 estudió el recurso de 
amparo entablado en contra el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira -Sala Civil Familia-. 
 
El tutelante presentó una acción popular contra Bancolombia S.A. y, proferido el fallo de primera 
instancia, presentó apelación escrita ante el a-quo, la cual fue declarada desierta por el Tribunal 
accionado con fundamento en la inasistencia del recurrente a la diligencia programada para la 
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respectiva sustentación. Por consiguiente, el ciudadano invocó el amparo de su derecho al debido 
proceso y solicitó al juez constitucional ordenar a la autoridad demandada aplicar el precedente de la 
Sala de Casación Laboral y tramitar el recurso de alzada. 

 

Al estudiar el asunto, la Sala de Casación Civil negó el amparo pretendido, pues, según su 
jurisprudencia, el apelante debe formular los reparos concretos ante el a-quo y, además, sustentar el 
recurso ante el ad-quem. En contraste, la Sala de Casación Laboral estimó que el accionado había 
vulnerado el derecho al debido proceso del actor, por cuanto, de acuerdo con su propio precedente: 
 

“si el recurso de apelación se sustentó en debida forma ante el a quo, el juez de alzada debe 
tramitarlo, es decir, que la inasistencia del recurrente a la audiencia de «sustentación y fallo de 
segunda instancia», no es óbice [sic] para declarar desierto el mecanismo ordinario precitado, si 
efectivamente ante el juez de primer grado se alegaron y fundamentaron las razones de 
inconformidad con la providencia apelada”. 

 
Por lo anterior, dejó sin efectos la decisión en la cual se declaró desierta la apelación y ordenó al 
Tribunal Superior de Pereira -Sala Civil Familia- estudiar el recurso. 
 
En Sentencia 418 de 2019 expedida por la Honorable Corte Constitucional, dicha corporación señala 
la correcta interpretación que se le debe dar a los artículos 322 y 327 del C.G.P. y es la siguiente:  
 

“El apelante debe indicar, en la interposición del recurso de apelación, los reparos que tiene frente a la 

sentencia. Sobre estos reparos versará la sustentación del recurso ante el juez de segunda instancia.  
 
Remitido el expediente al superior y admitida la apelación, el juez convocará a la audiencia de 
sustentación y fallo. El apelante deberá comparecer a la audiencia y sustentar el recurso, y, de no 
hacerlo, el mismo será declarado desierto. 
 
En conclusión, la Corte Constitucional pretende terminar las distintas interpretaciones en torno a los 
artículos 322 y 327 al dejar claro que el recurso de apelación debe sustentarse en la audiencia que para 
tal efecto convoque el juez de segunda instancia y que, si no se sustenta, la consecuencia será la 
declaratoria de desierto.” 
 

Lo anterior es eminentemente obligatorio en el plano de la oralidad pues es perfectamente exigible la asistencia 
de las partes a fin de sustentar cara a cara con el juez de instancia los argumentos de forma extensiva que 
dieron lugar a la interposición del Recurso de Apelación, sin embargo en otro aparte de la sentencia y mas 
apegado a la nueva modalidad que se presenta en la actualidad con ocasión de la Pandemia del COVID 19,  
que ha ocasionado de manera restringida el acceso de las partes a los despachos judiciales para surtir las 
mencionadas diligencias señala:  
 

“no obstante que parece ser clara la obligación de sustentar ante el superior, no se expresa la 
oportunidad para hacerlo y que, comoquiera que al superior se le da traslado de todo lo actuado, si ante 
el juez de primera instancia se han presentado con suficiencia las razones que fundamentan la apelación, 
la misma puede tenerse como sustentada ante el superior.” 

 
En ciertos casos como el que nos ocupa prevaleció el modelo escritural para efectos de la consecución  y 
desarrollo del Recurso de Apelación suprimiendo de esta forma la audiencia precitada, por tanto es la misma 
Corte que señala en el mencionado proveído que es posible tener en cuenta en la segunda instancia,  la 
sustentación del Recurso de Apelación que se realiza ante el juez de primera instancia, pues finalmente al 
conceder el Recurso de Alzada se traslada todo lo actuado ante el juez de conocimiento el cual tiene acceso a 
la sustentación deprecada.  
 

Adicional a lo anterior en sentencia de Tutela expedida por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – 
SALA DE CASACIÓN CIVIL Y AGRARIA dentro del proceso N° 11001020300020210097500 – 
Magistrado Ponente: OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE de fecha 24 de mayo de 2021, señaló 
que:  
 

“En suma, el recurso de apelación de sentencias, en vigencia del Decreto 806 de 2020, deberá 
sustentarse ante el superior por escrito y dentro del término de traslado indicado en el artículo 
14 de esa norma. Toda sustentación posterior a ese lapso o la omisión del acto procesal 
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desemboca, sin duda, en la deserción de la opugnación. Sin embargo, no ocurre lo mismo 
respecto de aquellas que se realicen con anterioridad a ese límite temporal, comoquiera que, 
aun cuando resulta ser una actuación inesperada y errada del censor, de todos modos se 
cumple con el acto procesal aludido y el juzgador de segundo grado, en últimas, ya conoce de 
los argumentos de inconformidad que le dan competencia para resolver, sin que ello implique 
ninguna afectación a los derechos del no recurrente, pues el apelante no guardó silencio, no 
superó los términos establecidos para el efecto, así como “no se causa dilación en los trámites, 
ni se sorprende a la contraparte, ni se vulneran sus derechos, ni implica acortamiento de los 
términos”. Lo contrario, provoca incurrir en un exceso ritual manifiesto en el asunto concreto.” 
 

Prevalencia del Derecho sustancial ante el formal  
 

El cumplimiento de una obligación contenida en un derecho sustancial, debe hacerse 
siguiendo un procedimiento contenido en un derecho formal, y el principio de prevalencia 
del derecho sustancial indica que, si el derecho sustancial se cumplió, se da como válido 
aun cuando no se haya cumplido el derecho formal. 
 

La Corte Constitucional en Sentencia T - 268 de 2010 señala que,  

 
“…por disposición del artículo 228 Superior, las formas no deben convertirse en un obstáculo para la 

efectividad del derecho sustancial, sino que deben propender por su realización. Es decir, que las 

normas procesales son un medio para lograr la efectividad de los derechos subjetivos y no fines en sí 

mismas. Ahora bien, con fundamento en el derecho de acceso a la administración de justicia y en el 

principio de la prevalencia del derecho sustancial, esta Corporación ha sostenido que en una 

providencia judicial puede configurarse un defecto procedimental por “exceso ritual manifiesto” 

cuando hay una renuncia consciente de la verdad jurídica objetiva evidente en los hechos, por extremo 

rigor en la aplicación de las normas procesales.  

 
En sentido similar, en Sentencia T-974 de 2003 la Corte amparó los derechos fundamentales del 
accionante al debido proceso y de acceso a la administración de justicia, en armonía con los 
principios constitucionales de celeridad procesal y de prevalencia del derecho sustancial sobre las 
formas, al concluir que el juez (i) al ignorar manifiesta y ostensiblemente una prueba, cuya valoración 
tenía la capacidad inequívoca de modificar el sentido del fallo y, (ii) al hacer una interpretación 
incorrecta y desproporcionada de las normas aplicables al caso y otorgarle a la oponibilidad mercantil 
un efecto sancionatorio no previsto en el ordenamiento procesal, había incurrido en una vía de hecho 
“en la interpretación judicial”, en desmedro de los derechos sustantivos en litigio. En aquel entonces 
indicó: 
  

“Por consiguiente, aun cuando los jueces gozan de libertad para valorar el material 

probatorio con sujeción a la sana crítica, no pueden llegar al extremo de desconocer la 

justicia material, bajo la suposición de un exceso ritual probatorio contrario a la 

prevalencia del derecho sustancial (art. 228 C.P). Por ello, es su deber dar por probado un 

hecho o circunstancia cuando de dicho material emerge clara y objetivamente su 

existencia. 
  
38.  Adicionalmente, el sistema de libre apreciación resulta proporcional cuando su ejercicio 

no supone el sacrificio de otros principios o derechos constitucionales más importantes. Por 

ejemplo, la sujeción a la libre apreciación no puede conducir a un interpretación 

formalmente restrictiva de la prevalencia de los derechos sustantivos en litigio. Así, en 

Sentencia C-029 de 1995 (M.P. Jorge Arango Mejía), la Corte sostuvo que: ‘(...) Cuando el 

artículo 228 de la Constitución establece que en las actuaciones de la Administración de 

Justicia ‘prevalecerá el derecho sustancial’, está reconociendo que el fin de la actividad 

jurisdiccional, y del proceso, es la realización de los derechos consagrados en abstracto por 

el derecho objetivo y, por consiguiente, la solución de los conflictos de intereses. Es 
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evidente que en relación con la realización de los derechos y la solución de los conflictos, el 

derecho procesal, y específicamente el proceso, es un medio’. 
(…) 
46. Como se dijo anteriormente, se incurre en una vía de hecho en la  interpretación judicial 

cuando el juez adopta una decisión en desmedro de los derechos sustantivos en litigio. 
 
En sentencia T- 264 de 2009, esta Corporación precisó que puede “producirse un defecto 
procedimental en una sentencia cuando el funcionario judicial, por un apego excesivo a las formas” se 
aparta de sus obligaciones de impartir justicia sin tener en cuenta que los procedimientos judiciales 
son medios para alcanzar la efectividad del derecho y no fines en sí mismos. La Corte al conocer en 
sede de revisión la providencia atacada, consideró que el Tribunal había incurrido en un defecto 
procedimental por “exceso ritual manifiesto”, actuando en “contra de su papel de director del proceso 
y del rol protagónico que le asigna el ordenamiento en la garantía de los derechos materiales, al 
omitir la práctica de una prueba imprescindible para fallar, a pesar de la presencia de elementos que 
le permitían concluir que por esa vía llegaría a una decisión indiferente al derecho material. Por esta 
vía, la autoridad accionada cerró definitivamente las puertas de la jurisdicción a la peticionaria, olvidó 
su papel de garante de los derechos sustanciales, su obligación de dar prevalencia al derecho 
sustancial, y su compromiso con la búsqueda de la verdad en el proceso como presupuesto para la 
adopción de decisiones justas”. 
 
En conclusión, el defecto procedimental por “exceso ritual manifiesto” se presenta cuando el 
funcionario judicial, por un apego extremo y aplicación mecánica de las formas, renuncia 
conscientemente a la verdad jurídica objetiva patente en los hechos, derivándose de su actuar una 
inaplicación de la justicia material y del principio de la prevalencia del derecho sustancial. 
 
En reciente sentencia 210 del 01 de julio de 2021 expedida por al Honorable Corte Constitucional 
señala el Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal que: 
 

N° 21 Comenta que el legislador debe valorar si la configuración de los trámites favorece o no la 

celeridad. Subraya que no son solo los medios personales y materiales, y la voluntad de los operadores 

jurídicos los que hacen efecto en “el derecho a un proceso en un plazo razonable. También la 

configuración legal de los trámites afecta el derecho fundamental a que la satisfacción procesal se 

otorgue sin dilaciones indebidas”. Por ello, infiere que no pude considerarse irrazonable el eliminar 

algunos trámites que objetivamente pueden llevar a alargar la duración del proceso. 

 
 
En cuanto a la prevalencia del derecho sustancial la Corte en la misma sentencia explica:  
 

“131.      Prevalencia del derecho sustancial que en palabras de la Corte no implica “que los jueces 

puedan desconocer las formas procesales y mucho menos que puedan discutir la validez de las normas 

que establecen requisitos y formalidades. Dichas normas también cuentan con un firme fundamento 

constitucional y deben ser fielmente acatadas por los jueces, salvo que estos adviertan la necesidad de 

hacer uso de la excepción de inconstitucionalidad, en casos concretos. Solo así resulta posible 

garantizar la igualdad de las partes en el terreno procesal, posibilitar el derecho de defensa en 

condiciones de equidad, dar seguridad jurídica y frenar posibles arbitrariedades o actuaciones 

parciales de los funcionarios judiciales”. 

 
Se puede evidenciar en el presente caso que no se ha violado el derecho de defensa pues como lo 
indique la entidad demandada tiene conocimiento del escrito que contiene la sustentación del recurso, 
no se vulnera la seguridad jurídica ni el principio de igualdad. 
 
Apegándonos al caso en cuestión se establece que la sustentación de Recurso de Apelación existe 
en el expediente administrativo, desarrollando ampliamente los motivos de inconformidad que se 
manifestaron en oralidad, se radicó con anticipación lo cual no conlleva ninguna dilación del proceso y 
adicional se corrió traslado de esta sustentación a la entidad demandada como obra en el 
comprobante de envío que anexo al final de este escrito, por lo tanto no se esta vulnerando su 
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derecho de defensa, en tal sentido es que solicito respetuosamente se tengan en cuenta para 
estudiar nuevamente el caso por su honorable despacho. 
 
 
La garantía de la doble instancia y el derecho a apelar 
 
 
Para finalizar le solicito a su señoría tener de presente el Principio y la garantía de la Doble Instancia y el 
derecho a Apelar.  
 
La razón de ser de los recursos judiciales, ha dicho la Corte, se explica en la necesidad de preservar el principio 
de legalidad y la integridad en la aplicación del derecho al asegurar la posibilidad de corregir los yerros en que 
pueda incurrir el juez o fallador en la adopción de una determinada decisión judicial o administrativa. Además, 
permite enmendar la eventual aplicación indebida que se haga por parte de una autoridad de la Constitución o 
la ley. De ahí que la doble instancia, al paso que se constituye en una garantía general contra la arbitrariedad, 
se erige en el mecanismo principal, idóneo y eficaz para la corrección de los errores en que pueda incurrir una 
autoridad pública[ 
 
De otra parte, el citado principio permite hacer efectivo el derecho de acceso a la administración de justicia, ya 
que este, por su esencia, implica la posibilidad del afectado con una decisión errónea o arbitraria, de solicitarle 
al juez o autoridad competente la protección y restablecimiento de los derechos consagrados en la Constitución 
y la ley. Lo anterior, en cuanto la Corte también ha entendido como elemento esencial del efectivo acceso a la 
administración de justicia, “el derecho a que subsistan en el orden jurídico una gama amplia y suficiente de 
mecanismos judiciales -acciones y recursos- para la efectiva resolución de los conflictos”. 
 
Por todo lo argumentado le solicito a su señoría se reconsidere la decisión contenida en el Auto de fecha 13 de 
enero de 2021 referente a la declarar desierto el Recurso de Apelación interpuesto, por falta de sustentación, 
pues a lo largo he demostrado que si existe la sustentación deprecada , los motivos de inconformidad y que la 
misma fue radicada ante el Juez de Primera Instancia el 15 de Junio de 2021 a fin de que fueran tenidos en 
cuenta los argumentos por su señoría tal y como se establece al final de la sustentación y en consecuencia se 
revocara la sentencia en beneficio de mi mandante.  
 
Dejo sentado el Recurso de Súplica en estos términos solicitándole a su despacho se revoque el AUTO QUE 
DECLARA DESIERTO EL RECURSO y en consecuencia proceda a estudiar el mismo y falle lo que en derecho 
corresponda.  
 
ANEXOS 
 

- Sustentación del Recurso de Apelación  
- Comprobante de envío  

 
 
Del Señor Magistrado 
  

 
LILIANA RAQUEL LEMOS LUENGAS 
C.C. No 52.218.999 de Bogotá.  
T.P.  No. 175.338  del C. S. de la J. 
 
 



1715 

7 

 
 
 
 
 



1715 

8 

 
 

 
 



1715 

9 

 
 
 
 
 
 



1715 

10 

 
 
 
 
 



1715 

11 

 
 
 
 
 



1715 

12 

 
 
 
 

 
 
 



31/1/22 18:33 Correo: Margarita Parrado Velasquez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AQMkADllNjVmNGMzLWUzNGQtNDZkNi1iMDgwLTlhYjI1NGE5NjJlNABGAAADCUqD0K1rN02HE%2FTDWfm… 1/3

PARA TRASLADO - RECURSO DE QUEJA 022-2005-00338-02 DR SUAREZ GONZALEZ

Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 31/01/2022 12:49 PM
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Margarita
Parrado Velasquez <mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (42 MB)
OF. 00075 TRIBUNAL 2005-00338.pdf; 110013103022 2005 00338 00.zip; 645.pdf; F110013103022200500338 02.pdf;

Cordial Saludo,

Me permito informarle que el presente proceso se recibió en el correo de reparto el día 31 de enero de
2021, para radicar e ingresar.

Respetuosamente dejo constancia que mi función asignada es la de registro y reparto de los procesos
civiles, por cuanto a la revisión del cumplimiento de protocolo es competencia de otro empleado.

Nota: Se ingresa al despacho con fecha del  28 de enero de 2022.
La carátula como el acta se encuentran en archivo adjunto en formato PDF.

Atentamente,

Laura Victoria Zuluaga Hoyos
Oficial Mayor 

De: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 31 de enero de 2022 8:27 
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REMISIÓN PROCESO 11001 31 03 022 2005 00338 00 - RECURSO QUEJA
 

110013103022 2005 00338 00 Este vínculo funciona para usuarios del
C.S.J.

110013103022 2005 00338 00 Este vínculo funciona para cualquier persona  

Rama Judicial del Poder Público   
Juzgado Cuarenta y Cinco Civil del   

Circuito de Bogotá D.C.   
Carrera 10 No. 14-30 Piso 7 Edificio Jaramillo Montoya   

Notificaciones judiciales: j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Teléfono: 342 44 53   

    
    
Señores  
SALA CIVIL  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA   
Ciudad 

   
Por medio del presente se remite nuevamente oficio No. 0075 que deja a
disposición de esa Honorable Sala, el proceso  11001 31 03 022 2005 00338
00, lo anterior para su conocimiento y por ser de su competencia.     
  
Así las cosas, me permito remitir en el siguiente enlace el acceso a toda la
actuación de la referencia.  

    
Cordialmente,    

    
    
    
MARLON ORLANDO JIMÉNEZ CARRILLO     
Escribiente    
Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá    
Teléfono: 342 44 53    
WhatsApp 312 344 10 84    
twitter @j45cctobt   

 

ATENCIÓN VIRTUAL Lunes a Viernes de 8am a 1pm y del
2pm a 5pm (Haga clic aquí para unirse a la reunión) 

Nuestro horario de atención es de Lunes a Viernes de 8:00 AM a 5:00 PM 
Se advierte que los correos recibidos después de las 5:00 de la tarde, se entenderán

recepcionados a la primera hora del día hábil siguiente. 
 

OBSERVACIONES: Esta notificación por correo electrónico se entenderá surtida conforme lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley
1437 de 2011: “Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público

que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones
judiciales. Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo

electrónico.” 
  

El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener
información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real, por favor informe de ello al remitente y elimine el

mensaje de inmediato, de tal manera que no pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación, utilización o
divulgación con cualquier propósito. 

  
ACUSAR DE RECIBO, INFORMANDO EL NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR JUDICIAL O PERSONA

ENCARGADA DE RECIBIR LA INFORMACIÓN  
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


